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GETXO

Edicto

Doña Mónica García Rayo, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 4 de Getxo (Vizcaya),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 107/1995, se tramita procedimiento de juicio
menor cuantía, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa,
Aurrezki Kutxa eta Bahitetxea, contra don José
Pedro Pérez Rodríguez y doña Begoña Martínez
Pérez, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 19 de noviembre de 1998, a las nueve treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4791, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de diciembre de 1998,
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de enero
de 1999, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Vivienda sita a mano derecha de la planta alta
primera o de tipo A y el camarote anejo número
5, de los existentes en la planta octava, de la casa
señalada con el número 3 de la calle Bidezabal,
de Algorta. Valoración, 13.450.000 pesetas.

Dado en Getxo (Vizcaya) a 1 de septiembre de
1998.—La Juez, Mónica García Rayo.—El Secreta-
rio.—51.962.$

HUELVA

Edicto

En juicio ejecutivo número 236/1989, a instancias
de Caja Rural Provincial de Huelva, representada
por el Procurador don Carlos Rey Cazenave, contra

«Construcciones Cueva de la Mora, Sociedad Limi-
tada», don Antonio Picón Valencia y don Juan Anto-
nio Raimundo Barrera, se ha acordado sacar a públi-
ca subasta, término de veinte días, el bien que al
final se dirá, que se celebrará en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado de Primera Instancia número
3 de Huelva, en las fecha siguiente; tercera subasta.
El día 10 de febrero de 1999, a las diez horas,
sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta cada lici-
tador debe consignar en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado número
1913000017023689, el 20 por 100 del tipo.

Segunda.—Las posturas podrán presentarse en
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta
o hacerse verbalmente en dicho acto.

Tercera.—Podrán hacerse en calidad de ceder el
remate a un tercero, por la actora.

Cuarta.—No se admitirán posturas que no cubran
los dos tercios del tipo.

Quinta.—Los licitadores se conformarán con la
titulación, en su caso, oportuna, que puedan exa-
minar en la Secretaría del Juzgado.

Sexta.—Las cargas y gravámenes preferentes al cré-
dito del actor quedarán subsistentes, subrogándose
el rematante en las mismas.

Séptima.—Para el caso de que algunos de los días
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma
hora.

Bien que se saca a subasta

Viviendas unifamiliares, fincas registrales números
1.092, 1.093, en Santa Bárbara de Casas, en calle
Puerto de la Encina, valoradas cada una en la suma
de 4.100.000 pesetas. La anotación de embargo en
el Registro sobre las mismas no consta prorrogada.

Dado en Huelva a 17 de septiembre de 1998.—La
Secretaria.—51.880.$

HUELVA

Edicto

Don Esteban Brito López, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 7 de Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 56/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones de
Barcelona (La Caixa), contra don Rafael Díaz Luce-
na, don Francisco Román Delgado, don Francisco
Cobos Páez, don Antonio Muñoz Marín y don Juan
Wamba Aguado, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 10 de diciembre de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1923000018005697, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de enero de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de febrero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien objeto de la subasta

Urbana. 4. Piso primero interior, destinado a
vivienda, de la casa número 12 de la calle Reyes
Católicos de la ciudad de Huelva, que ocupa una
superficie de 69 metros 76 decímetros cuadrados.
Inscrita al tomo 1.585, libro 187, folio 51, finca
número 11.017 de Huelva-2.

Tipo de subasta: 10.250.000 pesetas.

Dado en Huelva a 29 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Esteban Brito López.—El Secre-
tario.—51.910.$

IRÚN

Edicto. Cédula de emplazamiento

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de Irún
(Guipúzcoa),

Acuerda: Por providencia de esta fecha, se sigue
procedimiento de divorcio número 22/98, de don
Rafael Ubiria Echeverría, contra doña Maricela Her-
nández Montalvo, emplazando a ésta a comparecer
en dicho juicio por medio de Abogado y Procurador
y contestar a la demanda en el plazo de veinte
días, con la prevención legal de que se le declarará
en rebeldía sin más citarle, ni oírle y se declarará
precluido el trámite de contestación.

Dado en Irún (Gipuzkoa) a 30 de septiembre
de 1998 .—E l Sec r e t a r i o , Dav i d Ga r c í a
Heras.—51.845.$

JAÉN

Edicto

Don Rafael Morales Ortega, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Jaén
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y con el número 95/1993, se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco de Andalucía, Socie-
dad Anónima», representado por el Procurador don
Jesús Méndez Vílchez, contra doña Milagros Bellido
Navas, don Luis Manuel Torres Bellido y doña
María del Mar Torres Bellido, en los cuales he acor-
dado sacar a pública subasta, por término de veinte
días, los bienes embargados a dichos demandados,
los que, junto con su valoración, se reseñarán al
final.


